
 

 

Ibagué Tolima, mayo seis (6) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR LUIS 

FELIPE ARANZALEZ BRAVO CONTRA ERNESTO CUERO 

PORTELA RADICACIÓN No.2018-00173-00.- 

 

Conforme a la liquidación de crédito presentada por el apoderado de 

la parte demandante de fecha 23 de marzo de 2022, la cual por 

Secretaría se surtió el traslado respectivo, y revisada la misma, se 

encuentra que no tuvo en cuenta lo dispuesto en auto de 30 de 

noviembre de 2018, que aprobó la liquidación de crédito incluyendo 

la suma de $80’000.000 por concepto de capital y $73’337.194,78 por 

concepto de intereses de mora, liquidados al 31 de octubre de 2018. 

 

Por consiguiente, el Despacho se abstiene de aprobar la liquidación 

de crédito allegada por la parte actora. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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